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· OBJETIVOS:
Determinar el potencial de afectación ambiental que conlleva el proyecto RESTAURANTE Y JARDIN CON SALA BAILABLE; para proponer medidas preventivas, correctivas y/o mitigativas que eliminen o minimicen los impactos negativos que pudieran presentarse, promoviendo de esta manera el desarrollo sustentable del proyecto.
	
· DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO:
Este proyecto de construcción y comercial; consiste en adecuar (limpieza y nivelación) de un terreno de 5,561.56 m2, en donde se pretende construir como estructura principal un jardín con sala bailable con un área de construcción de 558 m2 (15m x 37.2m) el cual contara con área de bar, despachador, servicio higiénico de hombre y mujer, oficina y área abierta de pista de baile, además se construirán dos estructuras complementarias a futuro como lo son una pequeña venta de comida – fonda (100 m2) y un área de peleas de gallo - Gallera (250 m2). El área restante del terreno, se utilizará como estacionamiento y área de juegos taurinos.

· DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA:
Siendo las 10:00 a.m. del día viernes 14 de Agosto de 2019, se realizó inspección técnica al área donde se desarrollara el proyecto EsIa, denominado RESTAURANTE Y JARDIN CON SALA BAILABLE, ubicado los Quinteros, corregimiento y distrito de la Mesa, provincia de Veraguas.

En el desarrollo de la inspección participo personal de la sección de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente – Veraguas (Ing. Héctor Urriola  E. Tec. Darinel Pérez - jefe Agencia La Mesa). También participo por parte del Proyecto el señor Ernesto Marcelo Tristán .Una vez  llegamos al área se registraron las coordenadas y se tomaron Fotografía las cuales se muestran como evidencia en el presente escrito.

I. Ambiente Físico:
El área de estudio se puede tener una idea más clara de los posibles impactos que pudieran generarse a raíz del proyecto.
· Caracterización del suelo
La caracterización física del área de influencia del proyecto, nos apoyamos en algunas fuentes, como la carta topográfica a escala 1:50,000, el certificado de tenencia del polígono, así como observaciones, fotografías, mediciones y apuntes realizados durante las giras de trabajo.

· Descripción del uso de suelo
Luego del análisis de los taxones del suelo presentes en el área donde se desarrollará el proyecto, tenemos que los suelos se componen principalmente de Alfisoles, los cuales se podrían describir como suelos con textura arcillosa fina en suelos franco arcilloso arenoso, con consistencia adhesiva y plástica en mojado, friable en húmedo y duro en seco, estructura de bloques grandes y fuertes, infiltración lenta, conductividad hidráulica baja. 

· Deslinde de propiedad
El proyecto a desarrollar se ubicada en el corregimiento y distrito de Santiago, Provincia de Veraguas, dentro del ((Inmueble) La Mesa Código de ubicación 9301, Folio Real No. 59614 (F), ubicado en Los Quinteros, corregimiento y distrito de La Mesa, provincia de Veraguas. Sus deslindes son los siguientes:
· Norte: Vereda.
· Sur: Calle sin nombre, José De La Cruz Acosta y otros, Marta Mendoza y otros, Fortunato Cavalli, Dominga Muñoz.
· Este: Demesio Adames, Martin Cruz, y otros, Santiago Castillo y otros, Marta Mendoza y otros.
· Oeste: Juan Castillo, Nicolas Cruz, Ramiro Castillo, y otra, Donelia Nendoza y otros, José De La Cruz Acosta y otros.

· Topografía.
El terreno presenta una topografía plana con pendientes entre 5 a 10 %.

· Hidrología
El área del proyecto se ubica dentro de la Cuenca del rio San Pablo. En área del proyecto no existen fuentes hídricas de agua llamasen, ojos de agua, quebradas o ríos, los cuales sean afectados con el desarrollo del residencial.
· Calidad de agua superficial
El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto no pasan o existen afluentes de agua de régimen permanente las cuales se vean afectadas por las actividades que se planten ejecutar, por lo que NO APLICA este punto.

· Calidad del aire
La zona donde se desarrollará este proyecto no cuenta con un registro de calidad del aire, pero por la ubicación en un área donde hay presencia urbana y tráfico vehicular no se precisa una calidad alta de este, y tampoco generará este proyecto una alteración significativa.
· Ruido
En la etapa de construcción el ruido puede aumentar, pero será puntual y temporal producto de los equipos utilizados y serán tiempos cortos en horario diurno. Al momento de la visita en función de inspecciones se observó fuente de emisión de ruido, producto de las actividades que se desarrollan en el área y los vehículos que transitaban,  concentrándose el ruido hacia las vías producto del alto tráfico, pero este ruido no se presenta como dañino o insoportable, se puede considerar como molesto en ocasiones.
· Olores
Durante las visitas de campo no se percibieron olores molestos que pudieran indicar el escape o emanación de gases. En el proceso constructivo del proyecto no se utilizarán materiales que puedan expeler olores molestos ni contaminantes al ambiente ni mucho menos en la ejecución.
II. Ambiente Biológico
Este componente que evalúa los aspectos biológicos, comprende el análisis de un conjunto de actividades que desarrollaría el proyecto en mención y que pudiera afectar la diversidad biológica, terrestre que existe en el área.
· Características de la Flora
La vegetación  Dentro de la vegetación existente no se encontraron especies amenazadas, endémicas o en peligro de extinción.

· Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por ANAM)
El desarrollo del proyecto ha sido modificada por actividades antropogénicas, desde hace décadas, como lo son el desarrollo actividad pecuaria, agricultura y por ultimo residencial, dejando solamente gramíneas (pastos naturales), malezas algunos arbustos dispersos en la cerca, que comprende el proyecto.

El promotor nos informó, que éste se utilizó en el pasado en actividades ganaderas las cuales fueron dejadas en su momento y el más reciente se trató de habilitar campo de juegos del poblado, por lo que en su totalidad está cubierto de pastizales y arboles dispersos, tal como se señaló anteriormente.
· Características de la Fauna
La existencia de fauna está directamente relacionada con la vegetación existente, razón por la cual, en el terreno objeto de estudio solo se observa fauna de importancia menor; no existen aquellas que se encuentran en peligro de extinción según la Convención Sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre suficiente para satisfacer las necesidades actuales y futuras de la población.

III. Ambiente Socioeconómico
Definida la zona, se realizó un acopio de información con fuentes primarias, mediante la observación y la entrevista. Se realizaron una serie de entrevistas a moradores de la comunidad.

· Uso actual de la tierra en sitios colindantes
El polígono donde se desarrollará el proyecto se encontraba sin uso (abandonado), el mismo se utilizaba como cuadro de juego (futbol, otros). El promotor nos informó, que éste se utilizó en el pasado en actividades ganaderas y agricultura, por lo que en su totalidad está cubierto de pastizales y malezas.

· Percepción local del proyecto, obra o actividad (a través del plan de participación ciudadana)
El plan de participación ciudadana es una metodología establecida por el Ministerio de Ambiente, para todo Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). A través de este mecanismo se informa a la comunidad, respecto de las características constructivas y ambientales del proyecto, de los potenciales impactos con sus medidas de mitigación y control, del marco regulatorio e institucional, de los compromisos legales del promotor. Por su parte, la comunidad hace pública sus inquietudes y observaciones al proyecto, las que son de gran beneficio para el promotor y de gran apoyo para el desarrollo del estudio de impacto ambiental.
Este procedimiento constituye una posibilidad efectiva para la ciudadanía, de influir a través de sus observaciones, en el proceso de toma de decisiones sobre un proyecto de inversión, ya sea en sus aspectos generales, condiciones o exigencias. Se facilita así, el proceso de comunicación entre todos los involucrados.
Las encuestas fueron aplicadas los días 25 de julio de 2019, en donde veinte (20) personas del área de influencia participaron. Los encuestados representan los vecinos más cercanos al proyecto, pertenecen específicamente a los residentes y vecinos cercanos al área de influencia directa del proyecto RESTAURANTE Y JARDIN CON SALA BAILABLE.

¿Cómo evalúa la situación ambiental de la zona?
El 80% de los encuestados evalúan que es buena la situación ambiental de la zona, ya que es un área muy tranquila y sana; la contaminación ambiental perceptible de la zona durante las giras de campo se puede catalogar como buena, a pesar de encontrarse algunos problemas como son el mal manejo de algunos desperdicios humanos (basura); el resto de los encuestados (20%), catalogo el área como regular, señalando problemas de calor, destrucción del medio ambiente, otras.
Los principales problemas que afectan la zona
Los encuestados, señalaron con un 65% como principal problema la mala recolección de la basura, seguido con un 20% el polvo y ruido, con un 10% el mal estado delas calles y al final con un 5% el exceso de ruido. El principal problema es un problema social con responsabilidad compartida con las autoridades competentes en el manejo de la basura a pesar que el vertedero se encuentra cerca en el sector.
          ¿Tiene usted conocimiento previo del desarrollo del proyecto?
El 100% de la población encuestada están enterados del proyecto, debido a los trabajos en el área, comentarios de los vecinos.
¿Cuál es su percepción con relación a la ejecución de este proyecto?
El 70% de la población encuestada están de acuerdo con el desarrollo del proyecto residencial, 15% eta en desacuerdo y el resto de los encuestados (15%) no cuenta con una opinión formada; esto nos demuestra que proyectos de este tipo son muy bien aceptados.
Aportes que consideran usted que el proyecto puede generar en el sector
El 60% de la población encuestada señala que el proyecto generara aportes positivos al sector, un 10% negativo y con 30% considera que el proyecto aportara positivamente y negativamente al sector; aun así, prevalece lo positivo del proyecto.
Considera que habrá afectación de los recursos naturales
De la población encuestada, el 100% considera que este proyecto no afectará a los recursos naturales de la zona, ya que el área ya se encuentra impactada y la vegetación que se afectará será mínima.
Entre las principales sugerencias brindadas por los encuestados podemos mencionar:
La percepción mayoritaria de los consultados(as) con respecto de los tipos de impactos que pudiese acarrear, se volcó hacia opiniones que prevén beneficios o en su defecto, de no percibir molestias o perjuicios como consecuencia del proyecto en mención. Entre las principales sugerencias podemos mencionar: Cumplir con los permisos pertinentes para este tipo de proyectos, dar trabajos a los moradores, mantener el área limpia, mantener control de las personas tomadas en estado etílico.


Recomendaciones al promotor del proyecto
· Establecer un vínculo informativo entre el promotor del proyecto, los dirigentes comunitarios y la comunidad.
· Tomar en cuenta a los residentes de las comunidades y moradores que estén dispuesto a laborar, al momento de iniciar los trabajos en la construcción del proyecto.
 
· Sitios históricos, arqueológicos y culturales
En la zona del proyecto no existen sitios históricos, arqueológicos ni culturales declarados, Sin embargo, si durante las actividades de adecuación del terreno y el desarrollo del proyecto, se encuentra alguna evidencia de restos Arqueológicos, el promotor del proyecto se compromete a suspender las actividades temporalmente y se informará a las autoridades del Instituto Nacional de Cultura (INAC) - Dirección Nacional de Patrimonio Histórico para su evaluación.
· Descripción del paisaje
El proyecto se ubica en un área rural, cerca del centro urbano de La Mesa, caracterizado por un paisaje altamente intervenido, sin recursos naturales representativos, es común observar fincas ganaderas y residencias en bajas densidades y formara parte del desarrollo y crecimiento de la región, adaptados a esas costumbres y ambiente que lo caracteriza. 

IV. OBSERVACIONES:
El proyecto tiene un avance aproximado de 80 %  construcción, no se observa este afectando a vecinos.

	Coordenada de ubicación UTM (WGS-84):
	Imágenes tomadas en el sitio.
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Fig. No.1: (AVANCES DEL PROYECTO)
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Fig. No.2: (PARTE FRENTE LA CONSTRUCCION)








V. CONCLUSIONES
· Este proyecto genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva riesgos ambientales significativos, de acuerdo al análisis practicado a los criterios de protección ambiental regulados en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley No. 41 de1 de julio de 1998; en consecuencia, se adscribe a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I.

· El polígono donde se desarrollará el proyecto y su entorno, ha sido impactado previamente por actividades forestales y de acción humana.
· El manejo ambiental, a través de la correcta ejecución de las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, permite que este proyecto se ejecute sin efectos negativos para el entorno.
· Según las opiniones vertidas por las personas encuestadas, el proyecto tiene una alta aceptación, ya que consideran que conlleva la generación de beneficios socioeconómicos y no los afectará.

VI. RECOMENDACIÓN:
· En una adecuada relación laboral el promotor y la empresa contratista asignada para la construcción deberán considerar las medidas de prevención y mitigación del estudio, de manera que se pueda realizar la gestión ambiental eficaz del proyecto.

· Es imprescindible el seguimiento y vigilancia a la ejecución de las medidas de mitigación formuladas en el Plan de Manejo Ambiental, a fin de no afectar los componentes socio ambiental del área

· Finalmente el promotor, conjuntamente con el equipo de consultores ambientales que participaron en la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental, manifestamos que el mismo cumple con los requisitos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, por lo que solicitamos al Ministerio de Ambiente, como ente supremo de la normalización ambiental en nuestro país, que una vez sometido este documento al proceso correspondiente, se emita su aprobación.

Nota: Se adjunta acta de reunión con los temas tratados y acuerdos logrados.

Elaborado por:

	________________________
ING. HECTOR A. URRIOLA
    TÉCNICO EVALUADOR 	
	
	___________________________
    TEC. DARINEL PEREZ
    JEFE AGENCIA LA MESA
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Revisado por:

_____________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de sección de Evaluación de Impacto Ambiental
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Informe Técnico de Inspección Campo del proyecto “RESTAURANTE Y JARDIN CON SALA BAILABLE”.	

Fecha de la Inspección: 28 de  Agosto de 2019.

MAPA DE INSPECCIÓN REALIZADA AL PROYECTO “RESTAURANTE Y JARDIN CON SALA BAILABLE”
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